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1.INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Se redacta el presente Documento como Anexo al Documento de Innovación al PGOU 

de Velez-Malaga en la UE VM-30 para incorporar como carga suplementaria especial 

el Sistema Local  S.L VM-22.  

El presente Anexo se redacta siguiendo las indicaciones aportadas por el  

Ayuntamiento de Vélez-Málaga.  

 

2. PROMOTOR 

La Innovación del PGOU del Municipio de Vélez-Málaga (Málaga)  y el presente Anexo 

se promueve por el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga a instancias de FRUNET S.L. 

como propietarios del suelo de la U.E. VM-30 . 

 

3. AUTOR DEL DOCUMENTO 

 

El presente Documento es redactado por Gijón Arquitectura S.L.P con CIF: B-18748046 

representada por el Arquitecto Angel L. Gijón Diaz, con domicilio profesional en Calle 

Narciso Gonzalez Cervera, nº1, Oficina 14,18600 Motril (Granada); colegiado nº 2.229 

del COA de Granada.  

 

4. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

 

El presente Anexo tiene por objeto reajustar el S.L. VM-22 como carga suplementaria 

especial a la UE VM-30. 

El S.L VM-22 con referencia catastral 2010804VF0720N0001GU sito en Camino del 

Algarrobo nº 20 tiene una superficie de parcela de 53 m² según datos catastrales y es 

de forma rectangular.  

Su fachada principal, de orientación norte (de unos 3,90 m) linda con el Camino del 

Algarrobo, al sur linda con la UE VM-30, al Este con el vial parcialmente ejecutado C/ 

Gremios( dicho vial en la Innovación se denomina Vial 3) y al Oeste se adosa medianera 

a una vivienda unifamiliar existente. El fondo edificado es de unos 13.50 m.  
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FOTOGRAFÍA ESQUINA CALLE GREMIOS CON CAMINO DEL ALGARROBO EN LA QUE SE 

SITUA EL S.L. VM-22 

 

 

5. DEFINICIÓN DE LA CARGA SUPLEMENTARIA ESPECIAL ADSCRITA A LA UE VM-30 

El S.L VM-22 ya fue obtenido con anterioridad para la correcta apertura del viario 

C/ Gremios (dicho vial en la Innovación se denomina Vial 3).  

Aún así, se debe volver a reajustar para hacerlo coincidir con el desarrollo del 

Planeamiento de la UE VM-30, la conexión viaria (C/ Gremios, Vial 3 en la 

Innovación), con los suelos colindantes y la continuidad de sus alineaciones.  

Por tanto la UE VM-30 asume como carga suplementaria especial la obtención 

del suelo restante del SL. VM-22. 

 

 

Motril, 28 de Mayo de 2020 

  

 

 

 

 

Gijón Arquitectura S.L.P. 

Ángel Gijón Díaz. Arquitecto 
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